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Cambio!> oficiales del d¡:a 4 de abril de 1973

(1) Esta cotización sera ~plicable por el Banco de .Españ" i L 'vi '
a los dólares de cuenta en que se formalice intercambio con les ;,iguien
tes pafses: Colombia, Cuba, República Democrática Alemana, Sitia y
Guinea Ecuatorial.

lNSTlTUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid

Jdiomas

Francés.
Francés,
Sueco, alemán.
Francés, inglés.
lnglés.

VIVIENDALADE

MINISTERIO
INFORMACION y TURISMODE

D. José Cruz Roba
D. José Gisbert Malina
D Fernando Martín Carda
D, Manuel Romero Monreal
D: Alvaro Sáez Martínez

MINISTERIO

OH DEN de <:-j de fcbreru de W73 por· la que 8e haee
publica la lista de aprobados pnra ejercer romo
Guias-Interpretes IJr01'inciales de Almeria,

IJmos Sres. Vista la propuesta formulada por el Tribunal
designado pam lu:¿gar los eXHmt'nes para la habilitación de
GUL:lS y GUlas Interpretes en la provincia de AlmarÍa. que fue
ron convocados por Orden de este Ministerio de 16 de diciem
bre de HJ71 (<<Boletín Oficial del E"tado" de 3 de febrero de
1972), y de conformidad con la misma este Ministerio ha
tenido a bien declarar aprobados para ejrcrcer como Guip,s y
Guías-Intérpret.es de la provinClél' de Almena a los siguíentes
señores: '

Ilmo~. Srf's. Subsecretario de Información v Turismo y Director
general de Empresas y Act.ividades Turisicas.

SANCHEZ BELLA

ORDEN de 8 de marzo de 1973 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por el Tribunal Supremo en eL recurso contencio
so-administrativo tnterpuesto flor don Manuel Ro
drtguez Viñas contra la Orden de 24 de oct.ubre
de 1967.

Se concede un plazo de treínta días hábiles, a partir dol si
guiente al de la publicación de esta Orden en el ..Boletín Ofi
cial del Estado". para que por los mismos se pr0sente ante la
Delegación de ('ste Ministerio en Almeria la documentación
prescrita en ei articulo 20 del Reglamento Regulador del Ejer
cicio de Actividades Turístico-Informativas Privadas, de 31 de
enero de 1964.

Lo que comunico a VV. 11, para su conocimiento y efedos.
Dios guarde a VV, 11, muchos allos
Madrid, 24 de febrero de 197:.l

Ilmo. Sr.: En recurso cootendoso-admlnistrativo seguido en
única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, in
terpuesto 'por don Manuel Rodríguez Viñas, demandante, la
Administración General, demandada, contra la Orden ministe
rial de 24 de octubre de 1967, aprobatoria del justiprecio de la
parcela número 181 {industrial del polígono .San Pedro de Me
zonzo» de La Coruña, se ha dictado con fecha 17 de ene1'0 de
1973 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimado en parte el presente recurso eón ten
cíoso-admini::,trativo, Entablado por don Manuel Rodríguez: Viúas
contra laé: resoluciones del Ministerio de la Vivienda de veintl
cuatro de octubre de mil novecientos sesenta y siete y dieci
siete de marzo de mil novecientos setenta y uno_ ésta desestil1la
toria del reC'urs(; de reposición cGntra aquélla 'I1te:'puesto, debe
mos anularlas y las anulamos parcialmente, en cuanto son con
trarias a derecho, declarando que el importe de la indemniza
ción que debe abonarse al recurrente por la extinción del de
recho de arrendamiento de la planta baja de la casa número
ochenta y cuatro de la cale Fernández Latorre, en la que te·
nía in~talada la industria de carniceria, es la de dos millones
cuatrocientas ochenta y cinco mil quinientas siete pesetas con
cincuenta céntimos, en la que está incluído el cinco por cient.o
de afección, cantidad que devengará él interés legal desde el
día siguiente al que se produjo la ocupación de la finca arren
dada, condenando a la Administradón· a su abono" a adoptar
las medidas necesarias para la efectividad de lo resuelto; sin
costas,

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ~Bole
Un Oficial dél Estado", e insertará en la ~Colección Legislativa",
definitivamente juzgando lo pronunciarros mandamos y tír·
mamas.'"'
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Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Export.ación, cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás países, valederas para obtener la
reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
fl'ancos nacionales también se beneficiarán del régimen de
reposición en analogas condiciones que las destinadas al ex
tranjero,

5." Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un ano a partir de la fecha de las exportaciones
respectivas.

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España
mantenga relaciones comerciales normales

Para obtener la declaración o la licencia de importación
con franquicia los beneficiarios deberáníustificar, mediante
la oportuna certificación, que se han exportado las mercan
cías correspondientes a la reposición pedida

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán
constar la fecha de la presente OreJen, que autoriza el ré
gimen de reposición y la del Ministerio de Hacienda por la
que se otorga la franquicia arancelaria

Las cantidades de mercancías 8 importar con fr'anqt.lÍcia
a que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser
acumuladas. en todo o en parte, sin más limitación que el
cumplimiento del plazo para solicitarlas

6." Se otorga esta concesión por un periodo de cinco años,
cont.ados a parlir de la fecha de su publicación en el ·Bo
letín Oficial del Estado~, debiéndo el interesado, en su caso,
f;oJicitar In prórroga.. Con un mes de antelación a :'U cadu
cidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado des
de el 19 de aMil de,1972 hasta la aludida fecha daran también
derecho a reposición siempre que reunan los requisitos. pre~

vistos en la norma 12, 2, al de las contenidas en la Orden
In inisterial de la Presidencia del Gobierno de 15 de. marzo de
lP63 f .BolE'tin Oficial del Estado... del 16l. Para estas expor
taciones el plazo de un año para solicitar laimport.ación
comenzará [\ contarse desde la fecha de publicación de esta
Orden en el .Boletín Oficial del Estado~

7.° La concesión caducara. de modo automático ",i en el
término de dos años, contados a partir de su publicación en
el ..Boletín Oficial del Estado,. no se hubiera realizado ninguna
e;.:portación a' amparo de la misma,

8," La Dirección General de Adu&nas, dentro de su com
petencia, adontará las medidas que". considere oportunas res
pect.o a la correcta aplicación del régimen de reposición que
se concede.

!l." La. Dirección General de Exporta,::ión podrá dictar las
nürmas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión. -

Lo que comunico -8 V, L para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. L muchos años. ~

Madrid, 17 de ma'rzo de 1973,-P. D_. el Subsecretario de
Comercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr Director general de Exportación

----=======

Divisns convertibles

1 dólar U. S, A. (l)

1 dólar canadiense
1 franco francés .
1 Jíbra esterlina ..,
1 franco suizo

100 francos belgas .
1 marco alemán .

100 Jiras italianas .. '
.l florín holandés
] corona sueca
] COfona danesa
1 corona noruega
1 marco finlandes .., " ' " .

100 chelines aU'lt.riacos .
100 escudos portugueses
100 yens iaponeses ..... ,. .. ,. ....
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En su virtud, este Ministerio ha tenido abíen nisponer se
cumpla en sus propios términos Ja referida. sentencia; pUbH~

candase el aludido fallo en el ..Boletín. Ofícial del E$tado~,

todo ello en cumplimiento de lo prevenido· E!'n.la Ley de 27qe
di9iembre de 1956.

Lo que comunico a V. 1, a losefect-osoportunos.
Dios guarde a V. 1
Madrid, B de marzo de 1973.

MORTES ALl'ONSO

Ilmo Sr, Directar gerente del Instituto Nacional de Ul'bani~

zadón.

ORDEN de 8 de marzo de 1973 por la. que se
dispone el cumplimiento de ,la sentencia dictada
por el Tribunal Supremo ~m el recurso contenciOSD~

administrativo internUjsto por doña Felipa Ortuen
do Astoreca y (¡'tras contra: la Orden de 22 de
junio de' 1965.

Ilmo. Sr.: En recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia 'ante la Sala Quinta del 'Tribunal Supremo in
terpuesto por doña Felipa Ortuendo As{oreca·. y otros, deman
dantes, la Administración General, den..andada/ <;ontra la Orden
ministerial de 22 de junio de 1965,' aprobatoria del .j,ustiprecio
de las parcelas números 5, S-A; 5-B, 5-C;7, .7,-A, 7-B. 9, 9-A,
9-C, 10, lO·A, U, U-A, 11-B, 20, 26 26 bis; 57 y 68 deL polígono
~Uribarri~ (Vizcaya) se ha dictado;. con fecha 24 de enero de
1973, sentencia, cuya parte dispositiva es corno sigue:

.. Fallamos: Que declarado la inadmisibilidad del ,recurso re~

pecto a doña Felpa atuendo Astoreca, don Elias Mohnuevo
Villota, herederos de don Pedro TamacoIia. Cárcega e hijos de
doña Ezequiela Sagarduy,ydesestíinando la alegación de inad
misibilidad propuesta por el Abogado del EStado y el recurso
mismo, interpuesto por el .. Procurador de los Tribunales dOh
Manuel del Valle Lozano, en r_ombre y representación de doña
Alicía, don Cándido, doña Inés, don Juliánydona Modesta Nar
bona lbañes, doña FeHsa Larrinaga.Esnal, don Angel Quintero
Quintana, don Eusebio Bilbao Aurteneche, don Paulina Eguía
Aguileor, don Arcadio Hernando Garda, doña Pilar y doña Ma~

ría Azula Macha, doña Eugenia EguiZábal Bengoa, don MateQ.
López Espejo, doña Petra, y doña .Carmen Molinue:vo VUlotá,
dO;1 ~abriel Bolado Palacio, don Luis· CarIo Albo de las Lla1Ues6~,
don Marcellno y doña Iluminada· Bazares Hernández, doña Vic
toria Diaz de Méndívil y Marquinez, doña Angeles González Diez
de Mondívil, don Juan José Salcedo Una, don luis .Cadarso.
Sanj uan, doha Maria' Asunción Aurteneche Hergareche, doi'ia
Antonia Camboa Arrieta, don Benito Barturen Elguezábal, doña
Celestina Cuñado Ibáñez, don ¿osé Luis Ga-ndariasbeitia y Ma,
dariaga, doña Yolanda Corte Jaca, doñJi Maria Teresa Jaca
Gurtubey y doña Ezequiela Sagarduy,cantra la resolución del
Ministerio de la Vivienda de 9 de juliO de 1968, confirmatoria.
en trámite de rep0f>ición de 'la Orden del mismo Departamento
min1sterial de. 22 de junio de 1965,aprobatoriá de los justi
precios e indemnizaciones delpo!igono ..UribarrÍ». de Basauri
(Vizcaya), declaramos qUe se hallan ajustadas al ordenamiento
íurídíco aplicable, y,~ OH su "irtud~ absolvemos de la demanda
a la Administración sin hacer expresa imposición a ninguna
de las partes de la~ costas del recurso. . .

ASÍ por esta nuestra sentenda. que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado- e insertará en la· ..Colección Legisla
tiva~ definitivamente juzgado lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propiostérmjrtds la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el ..Boletin -Oficial del Es:tado~, todo
ello en cumplimiento de 10 prevenidoan la Ley--de27 de·' di:-
ciembre de 1956. .,

Lo que comunico a V. I. a.los efectos oportunos.
Dios guarde a V. L '
Madrid, 8 de marzo de 1973.

MORTES ALl'ONSO

lImo' Sr. Director gerente del fnstitutú Nacional de Urbani
zación,

ORDEN de '8 de mo¡zó de 1973 por la. Que se dispo
ne el cumplimiento de!a sl:lntencia que se cita dic
tada por la Sala Cuarta de, Tribunal Supremo.

Ilmo. Sr.: En el recur:¡o _contencioso~administrativoseguido en
única instancia ante la Sala Cuarta del Tribunal Supremo inter
puesto por don Francisco Sánchez Cava, repre,o;,entado por el
Procurador don Diego Pacheco Picaza, demandante, y la Ad
ministración General del Estado, demandada,co:htraResotucl6n
del Ministerio de 1a Vivienda de 14' de mayo- de 1968, sobre
alineación de finca, se ha dictado con fecha 16 de junio de 1972
sentencia, cuya parte dispositiva es corno sigue:

..Fallamos: Que estimando la causa de inadmisibilidad ale
gada por el Abogado del Estado, debemos absteniendo a entrar
aconoter sobre effondo, declarar y declaramos la inadmisión
del presente recursdcontencioso~admini5trativointerpuesto por
don Francísco. Sánchez Cava contra la resolución del Delegado
del Gobierno de la Comisión de Plarleamiento y Coordinación del
Area- Metropolitana de Madrid de catorce de mayo de mil no
vecientos sesenta y ocho y sin que proceda hacer especial
declaración sobre costas.

Así por esta nue~tra sentencia que se publicará en el ..Bo
letín Oficial del Estado.. e insertará anla ",Colección Legislati
va .. , lo pronunciamos, mandamos y firmamos ...

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia publicán
dose el aludido· falla en el ..Boletín Oficial del E~tado", todo ello
en cumplimiánto de 10 prevenido en la Ley .de 27 de diciembre
de :956.

Lo .que comunico a V. L para su conocüniento y efectos_
Dios. guarde a V L
Madrid, 8 de, marzo de 1973,---':P. D" el Subsecretario, Anto~

nio de Leyva y Andía.

lImo, Sr. Delegado del Gobierno en la Comisión de Planeamien
to y Coordimición del Atea Metropolitana de Madrid.

ORDEN de 8 de marzo de 1973 por la que se
descalifica la vivienda de protección oficial sita
en Urbanización Nuesiro. Sefwra de la; Nieves,
calle Serrano Parra, sin número, carretera de las
Pedrizas, de Málaga, da don Jose Madrid Vera .

Urna Sr.: Visto el expediente MA-VS"58/19fl7, del Instituto
Nacional de la Vivienda, en cTden a' la" 'descalificación volun
taria promovida por don José. Madrid Vera, de la. vivienda
sita en Urbftnizacián Nuestra Señora de las Nieves. calle Se
rrano Parra, sin número," carretera de las Pedrizas, de Má
laga;

Resultando que la indicada vivienda figura inscrita en el
Registro de la Propiedad de Malaga, en el lomo 476 del ar~

chivo, folio 61 vuelto, finca número 10.147, inscripción 2.~, segun
la escritura otorgada ante el Notario de dicha capital don José
Arístónico Garcia Sánchez, con fecha 8 de octubre de 196K bajo
el número 1.458 de su protocolo, a favor del señor Madrid Vera;

Resultando que con fecha ;-< de octubre de 1967 fué cali
ficado provisionalmente el proyecto pam la construcción de la
precitada vivienda, otorgándose con fech 11 de noviembre de
1968 su calificadón·definitiva, habiendose~e concedido los bene
ficios de exenciones tributarias y sübvenciónde 3"0.000 pesetas;

Considerando que la duración del régimeI. legal de las vi
vierrdas de protección oficial es el de cincuenta años. que deter
mina el artiCulq2." de su -,---ey, aprobada por Decreto 2131/
1963. Y 100 del' Reglamento de 24. de julio de 1968 para su apli
cación, cOn la excepción contenida en la 2." y 3." de sus dis
posiciones transitorias para aquella5> viviendas cuyos regimenes
anteriores han sido derogados;

Considerando que los propietarios de viviendas de protección
oficial qUe uo quisieran seguir sorndidos por más tiempo a las
limítaciones que impone su:-égimen podrán ~o1icitar la desca
lificación voluntaria de las mismas, a la que se podra acceder
con las condiciones y requisitos expresados eI) los artículos 147
y 148 de su' Reglamento;

Considerando que Sé ha acreditado fehacientemente ante el
Instituto Nacional de la Vivienda el haberse reintegrado 101>
beneficios reCibidos, no constando por otTa parte se de-riven
perjuicios para terceras personas al llevarse a efecto esta des
calificación;

Visto el apartado b) del artículo 25 del texto refundido de la
Ley de Viviendas de Protección. Oficial aprobado por Decreto
2131/1963, de 24 de julio; los artículos 147. 148, 149 Y dispo
sicionef> transitorias 2." y 3," del Reglamento para su apli
cación,

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de pro
tección oficial sita en Urbanización Nuestra Sei10ra de las Nie
ves, caIte Serrano Parra, sin número carretera de las Pedri
zas. de Málaga, solicitada por su prqpietario, don José Madrid
Vera. ..

Lo que participo a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1. muchfJs s,ños.
Madt'id, 8 de marzo de 19-73.-P D, el Sub1>ecretario, An

tonio de Leyva y Andía.

llmo. Sr. Director general del Jnstituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 8 de mar:w de 1973 por la que se
desealifica la vivienda de protección oficial sita
en pi.so baio número 1 de la finca número 16
del paseo de ls?bel la Católi~a, dePilnto (Madrid),
de don RGberto Sainz. Pardo Pacheco.

limo, Sr.: Visto el expediente M-VS-300/1969, del Instituto
Nacional de la Vivienda, en orden a la descalificación volun-


